
INSTRUCTIVO PARA RADICAR
UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
DE APELACIÓN (REP Y RAP)
Artículo 74 a 82 de la Ley 1437 de 2011; artículo 154 a 159 de la Ley 142 de 1994

Ingresa únicamente tu primer nombre, 
inclusive si tu nombre es compuesto.
Ejemplo: (María Paula = María)

Paso 1

Dale click en el botón 
“Siguiente” o presiona la tecla 
“Enter”

SIGUIENTE

Selecciona la ciudad o municipio desde 
donde te estás comunicando, escribiendo 
mínimo las 3 primeras letras de la misma. 
Ejemplo: BOG = Bogotá

Paso 3

Dale click en el botón 
“Empecemos” o presiona la 
tecla “Enter”

EMPECEMOS

Una vez en el menú inicial, busca la opción 
“Sé qué debo hacer” y dá clic en ella.

Paso 4

Para acceder al sistema Te Resuelvo, debes digitar en el navegador de internet, la dirección: 
teresuelvo.superservicios.gov.co.

Paso 2

 Sé qué debo hacer 

Ver videotutorial: https://www.youtube.com/watch?v=iGYV6zeatZo

https://www.youtube.com/watch?v=iGYV6zeatZo
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En este menú selecciona la opción PQR “Radica una 
petición, esa opción queja o reclamo” 

Paso 5

Selecciona la figura correspondiente al servicio público del cual deseas realizar tu trámite energía eléctrica, 
gas, acueducto, alcantarillado o aseo. 

Paso 6

*Si tienes una reclamación de telefonía fija, telefonía móvil, 
internet o televisión comunicate en primera instancia con la 

empresa prestadora y posteriormente con la Superintendencia de 
Industria y Comercio: http://www.sic.gov.co/
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Dale clic en el formato que deseas 
descargar, diligencia el formato y 

radica el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación a la empresa 

prestadora.

Paso 8

Lee atentamente las observaciones 
de tener en cuenta y si estás de 
acuerdo con las mismas en el 
recuadro dale clic y presiona el 
botón “Continuar”.

Paso 7

Nota: Debes descargarlo, imprimirlo y diligenciarlo, para posteriormente radicarlo 
ante la empresa prestadora del servicio público domiciliario que estás 

reclamando. 

Recuerda que, para radicar este trámite, también debes adjuntar la respuesta a la 
decisión inicial y tu documento de identidad. 



INSTRUCTIVO PARA RADICAR
UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
DE APELACIÓN (REP Y RAP)
Artículo 74 a 82 de la Ley 1437 de 2011; artículo 154 a 159 de la Ley 142 de 1994



INSTRUCTIVO PARA RADICAR
UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
DE APELACIÓN (REP Y RAP)
Artículo 74 a 82 de la Ley 1437 de 2011; artículo 154 a 159 de la Ley 142 de 1994


